
Diputación Provincial de Cáceres 

Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
Servicio de Compras y Suministros

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DE SUMINISTROS, 
SERVICIOS Y OTROS CONTRATOS

Nº Expediente

1.- Expediente: 59_2020 SV PA
Contratación  del  servicio  para  la  realización  de  “los  servicios  de  consultoría, 
asistencia técnica y redacción de un plan de movilidad urbana sostenible (PMUS) de 
ámbito supramunicipal de la red de municipios sostenibles de Cáceres
a) Informe técnico de los juicios de valor.
b) Clasificación de proposiciones.
c) Propuesta de adjudicación.

2.- 7/2021 PRIV. 
Contratación  de  una  operación  de  préstamo  a  largo  plazo  por  importe  de 
30.000.000,00 €.
a) Apertura sobre que contiene la oferta económica.
b) Clasificación de proposiciones.
c) Propuesta de adjudicación.

3.- 23/2019 SV SDA.
Contratación de los servicios de gestión,  mediación,  organización y  asistencia  en 
viajes,  y todo tipo de actividades de promoción turística de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Cáceres  y  su  organismo  autónomo  mediante  sistema  dinámico  de 
adquisición.
a) Solicitud de admisión en el sistema dinámico.

Asistentes

Presidente/a:  
Francisco Javier Díaz Cieza

Vocales: 
Álvaro Casas Avilés
Juan Antonio Pavón Pérez
Francisco Javier Sánchez Trenado

Secretario/a:
Sergio Medina Durán
Técnicos:

Reunidos en la Sala de Vicepresidencia del Palacio Provincial. los miembros de la Mesa 
reflejados en el encabezado el 12 DE FEBRERO DE 2021, a las 9:00 horas, constituyen la 
Mesa de Contratación permanente que ha de examinar la documentación general presentada, 
relativa a las contrataciones arriba referenciadas. Antes de comenzar se decide alterar el orden 
de la convocatoria a fin de comenzar por el punto segundo. 

2.-  Expediente:7/2021  PRIV.  Contratación  de  una  operación  de  préstamo  a  largo  plazo  por 
importe de 30.000.000,00 €.

El presente contrato de naturaleza privada, queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 (LCSP), a tenor de lo dispuesto su artículo 10; no obstante en la tramitación del 
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Diputación de Cáceres 

Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
Servicio de Compras y Suministros

expediente se han usado principios de la propia Ley de Contratos a fin de garantizar  la libertad de 
acceso a las licitación, publicidad y transparencia del procedimiento, no discriminación e igualdad de 
trato entre los licitadores, así como asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y  
control del gasto, el principio de integridad y una eficiente utilización de los fondos públicos. Así mismo 
se  han  seguido  el  procedimiento  de  adjudicación  contemplado  en  la  base  de  ejecución  54  del 
presupuesto  del  ejercicio  2020.  Con todo lo  anterior  se  ha realizado invitación a  licitar  a  todas las 
entidades bancarias presentes en la capital de la Provincia, el pasado 27 de enero de 2021. 

Finalizado  el  plazo  de presentación  de proposiciones  el  pasado día  10 de febrero  de 2021 
(23:59),  según  consta  en  el  certificado  suscrito  por  el  Jefe  de  Servicio  de  Compras  y 
Suministros, el pasado 11 de febrero de 2021, se han presentado las siguientes ofertas: 

Fecha Presentación Hora Licitador Forma Presentación

10/02/2021 12:43 LIBERBANK.S.A. Electrónica

10/02/2021 13:20 CAJA ALMENDRALEJO Electrónica

10/02/2021 13:24 ABANCA Electrónica

10/02/2021 13:32 UNICAJA BANCO SA Electrónica

10/02/2021 17:26 BANCO SABADELL SA Electrónica

Se procede a realizar la apertura del sobre que contiene la documentación administrativa y el  
sobre que contiene la oferta de criterios evaluables automáticamente, recordando en este sentido que 
según la Cláusula 11 del Pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas, para 
la adjudicación de este contrato se atenderá, exclusivamente, al menor precio ofrecido por los licitadores, 
es  decir,  a  la  oferta  más ventajosa  desde el  punto  de  vista  estrictamente  económico,  que  será  el  
diferencial más favorable a la Diputación ofrecido en puntos básicos que no supere el límite de prudencia 
financiera. En el caso de que existan el mismo diferencial ofrecido por dos o más licitadores, se repartirá  
el objeto del contrato entre los licitadores que hubieran ofertado el mismo diferencial más ventajoso. El  
resultado de la apertura es el siguiente:

Licitador OFERTA

LIBERBANK.S.A.

Treinta y Tres (33) puntos Básicos. (Base de cálculo es 
Act/365 o 365 días). En el caso de que en un período concreto 
la suma del interés de referencia más el marginal diera tipo 
negativo, se tomará cero como valor de dicho periodo.

- Tipo de interés de DEMORA que se ofrece: tipo nominal de la 
operación más un recargo del 2% (Límite prudencia 
financiera).
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Diputación de Cáceres 

Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
Servicio de Compras y Suministros

Licitador OFERTA

CAJA ALMENDRALEJO

- 60 puntos básicos

- Tipo de interés de DEMORA que se ofrece: Máximo 190 
puntos básicos, sobre el tipo aplicado en la operación (Límite 
prudencia financiera).- 

ABANCA

- Margen sobre el EURIBOR a 3 meses más 349 puntos 
básicos (La base es de 365 días. Act/act)

-Tipo de interés de DEMORA que se ofrece 0,50% .

UNICAJA BANCO SA

- Margen sobre el EURIBOR a 3 meses (NOTA 1) 44 puntos 
básicos (La base es de 365 días. Act/act)

- Tipo de interés de DEMORA que se ofrece Tipo vigente + 
0,00% (Límite prudencia financiera)

BANCO SABADELL SA

Margen sobre el EURIBOR a 3 meses 59 puntos básicos 
(0,59%) (Si la suma de la referencia y el diferencial es 
negativa se aplicará 0%) (La base es de 365 días. Act/act)

- Tipo de interés de DEMORA que se ofrece Interés aplicable a 
ese momento +200 puntos básicos (límite prudencia 
financiera)

La Mesa toma cuenta de las ofertas presentadas y ACUERDA proponer como adjudicataria a la 
licitadora LIBERBANK.S.A., por resultar su oferta la más ventajosa. 

1.-  Expediente:  59_2020  SV PA.  Contratación del  servicio  para la  realización de “los 
servicios de consultoría, asistencia técnica y redacción de un plan de movilidad urbana 
sostenible (PMUS) de ámbito supramunicipal  de la red de municipios sostenibles de 
Cáceres. 

Siguiendo el acuerdo de la Mesa en sesión celebrada el pasado 1 de febrero, se da 
lectura  del  informe técnico  de  valoración  de  criterios  sujetos  a  juicios  de  valor  suscrito  el 
pasado 5 de febrero, donde se justifica la puntuación otorgada a cada una de las propuesta 
recibidas, con el siguiente resultado: 

LICITADORES

CRITERIOS JUICIOS DE VALOR

Juicios de valor

Gestión y 
organización

0-36 pts

Publicidad
2 pts

I+D+I  
0-4 pts

Plan 
calidad
0-2 pts

Criterios Medio 
ambientales

0-2 pts

Puntos
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Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
Servicio de Compras y Suministros

Colin Buchanan 
Consultores

16,50 1,50 3,50 2,00 2,00 25,50

Doymo 7,875 0,75 2,75 1,75 1,50 14,625

Infraestructuras y 
territorio S.L.

15,25 1,00 2,50 1,50 2,00 22,25

Invenio, consultores 
ingenieros S.L.

29,75 2,00 3,00 1,75 1,75 38,25

La Mesa una vez leído el informe considera suficientemente justificada la distribución de 
los  puntos  trasladada  en  el  informe,  con  lo  que  se  asume  el  informe  y  se  incorpora  al 
expediente. 

Seguidamente se procede a la valoración de los criterios de cuantificación automática 
realizada por los servicios técnicos, con el siguiente resultado: 

LICITADORES

CRITERIOS AUTOMÁTICOS

Reducción plazo 
(0-10)

Ampliación 
garantía (0-

15)

Cualific. 
equipo (0-6)

Criterios 
sociales

Puntos oferta 
económica

Total

Colin Buchanan 
Consultores

10,00 15 6 2 14,61 47,61

Doymo 4,22 15 6 3 16,95 45,17

Infraestructuras y 
territorio S.L.

10,00 15 6 1 19,77 51,77

Invenio, consultores 
ingenieros S.L.

6,67 15 6 2 20,00 49,67

Sumando las anteriores puntuaciones la puntuación total de las ofertas queda como sigue: 

EMPRESAS LICITADORAS OFERTA
Puntos C. Juicios 

de valor
Puntos automáticos TOTAL

Colin Buchanan 
Consultores

48.635,22 € 25,50 47,61 73,11

Doymo 46.900,00 € 14,625 45,17 59,8

Infraestructuras 44.800,00 € 22,25 51,77 74,02

Invenio 44.628,10 € 38,25 49,67 87,92
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Diputación de Cáceres 

Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
Servicio de Compras y Suministros

Por todo lo anterior la Mesa ACUERDA que proponer como adjudicataria a INVENIO, 
CONSULTORES INGENIEROS,  S.L.,  por  resultar  la  oferta  con mayor  puntuación una  vez 
aplicados los criterios de adjudicación. 

3.-  23/2019  SV  SDA.  Contratación  de  los  servicios  de  gestión,  mediación,  organización  y 
asistencia en viajes, y todo tipo de actividades de promoción turística de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres y su organismo autónomo mediante sistema dinámico de adquisición.

Se pone en conocimiento de la Mesa que el día 8 de febrero de 2021 se ha presentado solicitud 
de inclusión en los lotes 4 y 5 del Sistema dinámico de adquisición, por parte de la empresa EVEN2 
MARKETING ESTRATÉGICO S.L. 

Conforme establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares el plazo de presentación 
de solicitudes de adhesión al sistema dinámico estará abierto durante toda la vigencia del mismo, con lo 
cual la solicitud se encuentra dentro de dicho plazo. Así mismo se comprueba que junto a la solicitud 
aporta la documentación requerida en el Pliego. 

La Mesa ACUERDA proponer la admisión en los lotes 4 y 5 del sistema dinámico de la empresa 
EVEN2 MARKETING ESTRATÉGICO SL. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, en la fecha arriba 
indicada, lo que como Secretario/a certifico.

En Cáceres a las 10:05 horas del día 12 de febrero de 2021. 
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